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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 13/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERP)ÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturó Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,c6n 	igt 

\ \ \ 	Cóstcia!  
Oficio SGPJMÓKM!305/201 9 deLSecretari6 Generá,I de Acuerdos 
de estaSema Corte de  

  

Registro 

  

Sin registro 

  

    

Docunienthl recibida al 	 infriutos del día en que se actúa 
• enI"S&ción/de ..i?ráit 	 y de Acciones, de 

.3  Subse I,1.-. \ 
Inconstitucionalidad delacretaria eneraldeAcuerdos de este Alto Tribunal. 
Ci?fe.  

1 

Ciudad de Mexico, avelnt•lsels de septIembre de dos..mil diecinueve. 

Visto el el ófidió,. de cntadel•Sécretario.Ge :' 1 de .Acuerdos de la 
\'\ 	1' 

Suprema Cortede JusticladelaNaclon,:que cohtie la trahscnpcion de los .\'•.' 	,. 	..!! , 	1 	(• 	\'''1 	'. 
puntos' resolutivosdIctados eri. la'pesente -. ión 'de inconstitucionalidad y 

toda Vez que el Tribural Pjeno ensón;celeida.el dia1de hoy determinó 
1t 4-

..: 	 - 	
• 	

/ 

i.• - 
1 

que laeferida declrac,ón de i nval ie'zppotifiqti& ep
el   

trd4otros, a los diversos 
3 	 -: 

municipios-que se, menciona 	OficiQ,SJMOKM/3O5/2O1 9, 

diierdo.deeste Alto Tribunal, se 

r' r D11.5 r 	ftq dee0lizar1oanterior, remitas i la, versióit d4ita Iizadh\del 

Su 
presente acuerdo, así como del oficio SGAIMOKM/305/2019 del 

cÇeaÇio GénrI e Á Eerod 	reín{Cbr c 1 	la 

Nación, que contiene los puntos resolutivos de la sentencia dictada en la 

presente acción de inconstitucionalidad, a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito de Amparo Civil, Administrativo y de 

Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en 

San Andrés Cholula, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que 

suscrito por ek ecretib3. boen 

ordena su notifi8c'ii$oT oficio 
- v-,!' i/ 

Notifíquese. Por lista C'-  -n'1sus -  residencias oficiales a los diversos 

municipios referidos en el mencionado Oficio SGAIMOKM/305/2019, todos de 

Puebla, resDectivament 
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le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efectó de, qü 

de conformidad con lo dispuesto en los artícúlos 1571  de la Ley Orgánica d 

Poder JjdicIal de la' Federación, 4, párrfo primero2  y 53; de .la 1 

reglamertaria de la materia, lleve a cabo, con carácter de urgente, 

diligencia de notificación por oficio a Ios'divrsos munici.los referid 

en el mencionado Oficio SGAIMOKMI305/019, todos de Puebla en s 

residenias joficiales, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia 

que para los, efectos de lo previsto en los artículos 2984  y 299 del Códi 

Federal de Procedimientos Civiles, de apIicción supletoria en términos d 

ii 

 
numeral 1 de la citada ley reglamentaria, la copia digitalizada de i es 

proveído, enla que conste la evidencia criptográfica de la firma elctróni 

del servidor públicoresponsable de su remiión por el MINTERSCJN, ha 

las veces de¡ despacho 1109/2019, en térfminos del artículo 14, parra 

primero6; del bitado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requie 

al órgano jursdiccionaI respectivo, a fin de que en auxilio de las labores 

este Alto Tribunal, a la évedad posiIe lo devueJva debidarnen 

Artículo 157. Las d iIigencias que deban practicarse fuera qe las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Cons jo 
de la Judicatua Federal se llevarán a cabo por el ministro, conejéro»secretario, actuario o juez de distritó que al efeuto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 

Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, media 
hor conducto del actuario o mediante correo 

s partes estarán obligadas a recibir los oficios de roti 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se I 
ersona con quien se entienda la diligencia y si se negar 

se tendrá por legalmente hecha. 
4 Artículo 298. Las ciligencias que no puedan practicarse en el lugar 00 la residencia del tribunal en que se siga el jui o, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deb: n 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residnci, todas las diligencias, encomendar, a su vez, al 
juez local corrspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que 'allí deban tener lugar. 
La Suprema qorte dp Justicia puede encomendar la práctica  de toda clase de diligencias a cualquier autpridad judi.al 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 

Artículo 29. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdoque 1 
prevenga,' a enos  de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exóeder .e 
diez días. 
6 AJcuIo 14. Los envíos de información realizados por conducto dé este submódulo del MIN'TERSCJN deberán-firma .e 

electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto, en el artículo 12, inciso, g), del AGC 1/2013, si -e 

trata de acuerdos, aptas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores, púlicps de la 
SCJN odel repectivo órgano jurisdiccional del PJF, sise ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga ls 
firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del srvidor públi o 
responsable ce remitir dicha información; en la inteligencia de que. en la evidencia criptográfica respectiva, deb:rá 
precisarse qu el documento digitalizado es copia fiel de su versión irrpresa, la cual corresponde a su original. [...] 

2 Artículo 4. 
pub!icaciÓn en lista y por oficio entregado en el domicilio de las prte 
pieza certificaØa conacuse de recibo. En casos urgentes, podrá orden 

E ... ] 
3 Artículo 5. 
o lugar en qu 
nombre de la 

te 

rse qúe la notificación se haga por vía telegráfi' a. 

cación que se les dirijan a sus oficinas, domic ho 
gan por conducto de actuario, se hará consta el 
a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificaci • n 
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diligenciado por esa misma vía, acompañando las 

constancias de notificación y las razones actuariales 

correspondientes. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Ç «\ ' 

Controversias Constitudioale
%  

;y de
•-
Acciónes de Inconstitucionalidad de la 

SubsecretaríaGeeral de Acuerdos de dsfe'Aito Tribunal, que da fe. -. 

PODER 

SUPRENr1A, CO 

Esta hoja forma parte del proveído de veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, 
dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 13/2019, promovida por 
Iqomisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
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